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ANEXO I  

 

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE MAESTROS (597) 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 

032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS 

033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCÉS 
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ANEXO II   

CUERPO DE MAESTROS (597) 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

032 

 

IDIOMA EXTRANJERO: 

INGLÉS 

- Maestro, especialidad de Lengua Extranjera,Inglés. 
-  
- Maestro y, además, estar en posesión de alguno de los títulos siguientes: 

- Licenciado en Filología Inglesa, o tener superados los tres primeros cursos completos de esta licenciatura. 
- Diplomado en Inglés por las Escuelas Universitarias de Idiomas (traductores e intérpretes). 
- Certificado de aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
- First Certificate in English (University of Cambidge) o equivalente al nivel B2 (avanzado) conforme al Marco Común 

Europeo de referencia para las lenguas reconocido por el Consejo de Europa. 
- Haber superado los cursos de la especialidad convocados, bien por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 

bien por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia de 
educación. 

- Poseer alguno de los requisitos contemplados en el apartado 2.2.a) de la Orden de convocatoria. 

033 
IDIOMA EXTRANJERO: 

FRANCÉS 

- Maestro, especialidad de Lengua Extranjera, Francés. 
-  
- Maestro y, además, estar en posesión de alguno de los títulos siguientes: 

- Licenciado en Filología francesa, o tener superados los tres primeros cursos completos de esta licenciatura. 
- Diplomado en Francés por las Escuelas Universitarias de Idiomas (traductores e intérpretes). 
- Certificado de aptitud en Francés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
- Diplôme d´études en langue française o equivalente al nivel B2 (avanzado) conforme al Marco Común Europeo de 

referencia para las lenguas reconocido por el Consejo de Europa. 
- Haber superado los cursos de la especialidad convocados, bien por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 

bien por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia de 
educación. 

- Poseer alguno de los requisitos contemplados en el apartado 2.2.a) de la Orden de convocatoria. 
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ANEXO III 

 

PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO PARA LOS 

ASPIRANTES QUE NO TENGAN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

 

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre (BOE 

de 8 de noviembre), por el que se regulan los “diplomas de español como lengua 

extranjera (DELE)”, el contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del 

castellano a la que se refiere el dispongo segundo, punto 2.2. b)  de la Orden de 

convocatoria, se ajustará a las siguientes características:  

 

 

I. EJERCICIO ORAL: PARTE  A 

 

a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído por el aspirante.  

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema previamente preparado, a 

elegir entre varios propuestos por el tribunal. 

 

 

II. EJERCICIO ESCRITO: PARTE B 

 

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.  

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.  

c) Composición de tipo narrativo, expositivo o descriptivo, a elegir entre varios 

temas propuestos por el tribunal. 
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ANEXO IV 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA E INVESTIGACIÓN  DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LAS LISTAS DE ASPIRANTES AL DESEMPEÑO, EN RÉGIMEN DE 

INTERINIDAD, DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES 
 
NOTA: PARA CONSIGNAR LOS DATOS, SIGA LAS INSTRUCCIONES QUE SE ADJUNTAN (ANEXO V).   
  

            
    
Denominación de la especialidad: 

 

     

(2) DATOS PERSONALES: 

NIF/T.Residencia/Pasaporte 

 
└─┴─┴─┴─┴┘ 

Primer Apellido                                                     Segundo Apellido                                                     Nombre 

 
└─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴ 
 

 Dirección completa: 
 

└─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─ 

C.Postal 
 
└─┴─┴─┴─┴─┘ 

Teléfono fijo y/o móvil 
 
 
 

Municipio 
 
└─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴ 

Provincia 
 
└─┴─┴─┴─┴─┴─┴─┴─ 

        Fecha Nacimiento 
       

        
 

Dirección de correo electrónico: 

 

(3) Sólo para extranjeros: 

 
Nacionalidad: _________________________________     

  

__________________________@___________________________ 

¿Está exento/a de realizar la prueba de conocimiento del Castellano?                                                         

SÍ       Motivo: (códigos 1, 2 ó 3, según tabla que figura en el anexo de instrucciones)                                                             

NO 
 

 

(4) DATOS ACADÉMICOS:  
          
Poseo el título exigido en la convocatoria:                    Sí                           No                             
 
(especificar titulación alegada y, en su caso, formación complementaria): 
 _____________________________________________________________________________________________________________________ 
 
 

 

(5) DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 

□ Fotocopia NIF o documento acreditativo de nacionalidad. 

□ Fotocopia del título alegado y,  en su caso, formación complementaria necesaria para ser admitido. 

□ Original o fotocopia de la certificación académica personal del título alegado. 

□ Documentación que se detalla en la letra b) del apartado 2.2 de la Orden de convocatoria (exentos prueba conocimiento del 

castellano). 

□ Documentación acreditativa según apartado 3.2 a) de la Orden de convocatoria (no españoles ni nacionales de estados miembros 

de la Unión Europea).  

□ Anexo VI (exención de la posesión de las titulaciones establecidas en el Anexo II de la Orden de convocatoria). 

 

  
Declaro expresamente ser ciertos todos los datos consignados en esta solicitud, así como reunir todos los requisitos exigidos en la 

convocatoria. 
 

Murcia,          de                                      de  2007. LIQUIDACIÓN (7) 

 
 

 
Código Tasa (7.1) 

(Firma del interesado/a) (6) 

 

Importe Tasa (a ingresar):                               Euros 

                                             └─┴─┘,└─┴─┘  

 
Sello de la Entidad colaboradora 

                                        Cuerpo  Especialidad  

(1) CÓDIGO CONVOCATORIA: 5 9 7    
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ANEXO V 

 

 

ANTES DE ENTREGAR SU SOLICITUD, COMPRUEBE QUE ESTÁ CORRECTAMENTE CUMPLIMENTADA Y FIRMADA 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA 
 

 

Además de estas instrucciones, es necesario que cada solicitante lea la Orden de convocatoria, publicada en el tablón de 

anuncios y en la página Web de esta Consejería: www.carm.es/educacion   en el menú de profesores / interinos / 

convocatorias para profesores interinos. 

Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés para cumplimentar total y correctamente su 

instancia de participación. 

-  La solicitud se cumplimentará con caracteres de imprenta, respetando los encasillados en los campos en que éstos 

existan. 

-  Los cuadros de selección márquelos con una X. 

-  Debe cumplimentar, en todo caso, aquellos apartados que en estas instrucciones se definen como obligatorios. 

-  Deberá presentarse una ÚNICA INSTANCIA para cada una de las especialidades a las que se opte. 

 

(1) Obligatorio; indique el código de la convocatoria en la que participa, según la siguiente relación: 

 

CÓDIGOS DE CUERPO: 
 

Maestros: 597 
 
CÓDIGOS DE ESPECIALIDAD: 
 

Cuerpo de maestros 

032- Idioma Extranjero: Inglés. 
 
033- Idioma Extranjero: Francés 

 
(2) Obligatorio. 

(3) Obligatorio para extranjeros cuya lengua oficial no sea el castellano. Si se encuentra exento de la realización de la prueba 

de conocimiento del castellano debe consignar en la casilla correspondiente uno de los siguientes códigos: 

1.- Por estar en posesión de alguno de los títulos a que se refiere el apartado 2.2.a) de la Orden de convocatoria. 

2.- Por haber obtenido la calificación de apto en alguno de los procesos selectivos convocados por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia con posterioridad al 1 de julio de 1999. 

3.- Por alegar un título emitido por el Estado Español para ingreso en el cuerpo correspondiente. 

(4) Obligatorio. Se deberá alegar sólo una titulación y, en su caso, la formación complementaria correspondiente, que 

forzosamente deberá coincidir con alguna de las que figuran en el anexo II. 

(5) Obligatorio. 

(6) Obligatorio. Muy importante, no olvide firmar la instancia. 

(7) Obligatorio. Los aspirantes deberán abonar la Tasa por actuaciones en materia de función pública regional, consignada en 

la vigente Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, en la cuenta habilitada al efecto en la entidad 

colaboradora Caja Murcia. 

 

Las tasas son las siguientes: 
 

GRUPO 

Tasa Completa Tasa Paro Tasa Carnet Joven CARM 

Código Tasa 
(7.1) 

Importe a Ingresar  
Código Tasa 

(7.1) 
Importe a ingresar  

Código Tasa 
(7.1) 

Importe a ingresar 

B 
(Cuerpo: 597) 

B1 30,91€ B2 15,45 € B3 24,73 € 

 

http://www.carm.es/educacion
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ANEXO VI 

 
DECLARACIÓN DE ESTAR EN POSESIÓN DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL APARTADO 2.2.b),  QUE EXIMEN DE LA POSESIÓN DE 

LAS TITULACIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO II  DE LA ORDEN DE 

CONVOCATORIA. 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE: ...................................................................................................................... 

N.I.F.: .................................... 

CUERPO AL QUE OPTA: ....................................................................................................................... 

ESPECIALIDAD A LA QUE OPTA: ...................................................................................................... 

 

 

  DECLARO:  

  

 

  Estar en posesión del requisito a continuación señalado, que me exime de la posesión 

de las titulaciones que se especifican en el anexo II de la Orden de convocatoria. 

 

   Haber superado, al menos, la primera prueba de la fase de oposición de la especialidad solicitada 

en el proceso selectivo convocado por esta Comunidad Autónoma mediante Orden de 12 de 

abril de 2005.  

 

    Haber obtenido una puntuación igual o superior a 3 puntos en la prueba de la fase de oposición 

en la especialidad solicitada, en el proceso selectivo convocado por esta Comunidad Autónoma 

mediante Orden de 4 de abril de 2007.  

 

   Haber desempeñado, con carácter interino, durante dos cursos académicos, con un mínimo de 

cinco meses y medio en cada uno de ellos, un puesto de la especialidad a la que se opta. 

(Justificar documentalmente en el caso de servicios prestados en centros públicos dependientes 

de otras Comunidades Autónomas).  

 

 

 

 

 

En ............................................., a .......... de ...................................... de 2007. 

 

(FIRMA) 
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ANEXO VII 

 

CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA NOTA MEDIA EN EL 

EXPEDIENTE ACADÉMICO 
 

 

Dada la disparidad de criterios con los que las Universidades calculan la nota media del expediente académico y con 

objeto de asegurar la máxima objetividad y homogeneidad en su valoración, en ningún caso se tendrá en cuenta la nota media 

del expediente académico que aparezca en el certificado, tanto si figura en forma numérica como en forma literal. 

 

Para la obtención de la nota media del expediente académico, se tendrán en cuenta las siguientes instrucciones: 

  

a) La media del expediente académico de cada alumno, cuando los estudios se hayan cursado por créditos, será el 

resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada 

uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales 

obtenidos por el alumno. En el caso de que los estudios no se hayan cursado por créditos (enseñanzas no renovadas o 

enseñanzas de régimen especial) se sumarán las calificaciones de todas las asignaturas y el resultado se dividirá por 

el número de asignaturas tomadas en cuenta, teniendo las cuatrimestrales la consideración de media asignatura a 

todos los efectos. 

 

b) En los casos en que no figure la expresión numérica concreta, se aplicarán las siguientes equivalencias:  

 

Aprobado: Cinco puntos 

Notable: Siete puntos 

Sobresaliente: Nueve puntos 

Matrícula de Honor: Diez puntos 

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal "Bien", se considerarán equivalente a seis puntos y las 

de "Apto” a cinco puntos. Las asignaturas convalidadas, con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 

1004/2003, de 1 de agosto (BOE de 11 de septiembre) tendrán una equivalencia de cinco puntos, para las que se 

convaliden con posterioridad a la entrada en vigor del precitado Real Decreto 1004/2003, de 1 de agosto, las asignaturas 

convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia; 

para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento de 

créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación. 

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas 

en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente 

académico. 

En el caso de que en el expediente académico se haga constar tanto la calificación literal como la numérica, se 

tendrá sólo en consideración esta última. 

Si no se aporta la certificación académica personal y, en su defecto, se presenta fotocopia del título o de la 

certificación del abono de los derechos de expedición del mismo, se considerará que el aspirante obtuvo la nota media de 

aprobado. En una misma certificación académica personal  no deben figurar asignaturas cursadas por crédito y asignaturas 

que no hayan sido cursadas por créditos. 

En la certificación académica personal que se aporte debe figurar, inexcusablemente, que se han cursado la 

totalidad de asignaturas y cursos que conforman la titulación alegada por el interesado 

 

Los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para que pueda ser valorado su expediente 

académico deberán aportar certificación expedida por la Administración educativa del país en que se obtuvo el título que 

indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese, además, la calificación 

máxima obtenible. 

 

En caso de no cumplir con los aspectos contemplados en el presente anexo, se considerará que el aspirante 

obtuvo la nota media de aprobado (5). 

 


	ANEXO I especialidades.pdf
	ANEXO II titulos.pdf
	ANEXO III (conocimiento castellano).pdf
	ANEXO IV (Solicitud).pdf
	ANEXO V (Instrucciones cumplimentar instancia).pdf
	ANEXO VI (Exención título).pdf
	ANEXO VII (Expediente academico).pdf

